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NOTA PRELIMINAR

Este volumen es tributario de otro previo, publicado hace ahora un 
año, y titulado Crisis e inmigración: reflexiones interdisciplinares sobre 
la inmigración en España. En ese libro no se hacía referencia alguna a 
que dicha obra tendría secuela, por lo que, admítase sin más trámite, este 
alumbramiento ha sido, en cierta medida, inesperado.

En efecto, aunque su gestación ha sido la habitual (unos nueve meses), 
no fue concebido en el momento inicial en que un conjunto de profeso-
res de las Universidades de Burgos y Valladolid impulsó un Proyecto de 
Investigación ante la Junta de Castilla y León sobre la integración social 
y jurídica de los inmigrantes, órgano que tuvo a bien respaldar dicha 
iniciativa (ref. VA005A10-1, trienio 2010-2012). En la Memoria cursada 
en su día se preveía la elaboración de un estudio dogmático que sería pu-
blicado en 2011 y la presentación, un año más tarde, de un informe sobre 
la situación de los inmigrantes en Castilla y León.

Como se hacía notar en la nota preliminar del libro anterior, el equipo 
fue pronto consciente de que la pertinaz crisis exigía reformular la mira-
da sobre la inmigración, lo que se proyectó directamente en el título de 
la obra y en sus contenidos internos. Pese a todo, con aquel trabajo se 
pretendía establecer un marco multidisciplinar al fenómeno de la inmi-
gración, (tamizado, eso sí, por la crisis), que nos fuera además útil para 
abordar la tercera fase del proyecto de investigación, centrada, como ya 
se ha indicado, en la elaboración de un estudio de campo sobre la situa-
ción de la inmigración en Castilla y León.

Muy provechosa para el equipo de investigación fue la reunión man-
tenida por su principal responsable con Ángel Peña Castañeda, que ocu-
pa la jefatura del Servicio de Políticas Migratorias de la Junta de Castilla 
y León. En una distendida conversación, mantenida el 19 de junio de 
2012, fueron surgiendo preocupaciones relacionadas, entre otras mate-
rias, con la duplicidad de competencias entre las Administraciones au-
tonómica y local en materia de integración de la inmigración, así como 
con la coordinación entre esas Administraciones, las recientes modifica-
ciones en la asistencia sanitaria de los inmigrantes en situación irregular, 
los derechos educativos, y la orientación que ha de seguirse en las elabo-
raciones de los informes que se emiten en distintos supuestos, así como 
el papel que debe jugar el Consejo de Coordinación de la Inmigración 
de Castilla y León.
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Este encuentro fue esencial para determinar la dirección futura del pro-
yecto. El equipo de investigación fue consciente de que las preocupaciones 
del Servicio de Inmigración de Castilla y León, muy cercanas a las que 
sus miembros tenían como ciudadanos, no se vinculaban con situaciones 
particulares producidas en nuestra Comunidad Autónoma, sino que traían 
causa de las medidas adoptadas por las Administraciones Públicas al so-
caire de la crisis. Y fue en ese momento donde se apreció que lo que podía 
ser más útil para la Junta de Castilla y León no era elaborar un mapa de 
la inmigración en dicha autonomía, sino profundizar en los estudios ini-
ciados, centrando la mirada ahora en los nuevos retos para la integración.

Dado que estos retos inciden en todas las Administraciones del Es-
tado, no tenía mucho sentido proyectar ese nuevo trabajo en un mero 
informe. Era más razonable, más eficiente en términos productivos, ca-
nalizar nuestra investigación a través de una nueva monografía, aunque 
ello supusiera contar con la preceptiva autorización de la Consejería de 
Educación de la Junta de Castilla y León, por alterar el presupuesto pre-
sentado con la Memoria inicial del proyecto de investigación. Es de jus-
ticia subrayar también que el paso de un informe mecanografiado a una 
nueva monografía colectiva serviría también para maximizar la difusión 
de los resultados obtenidos por el grupo de investigación, logrando así 
también, a la vez, una mayor eficiencia en el objetivo perseguido por la 
Administración autonómica de fomentar la investigación de excelencia.

Estas razones fueron favorablemente atendidas por la Dirección Ge-
neral de Universidades e Investigación de la Junta de Castilla y León, que 
acordó, mediante Resolución de 20 de agosto de 2012, autorizar la alte-
ración del presupuesto en su día presentado, posibilitando la iniciación 
de los trámites que permitieran que las aportaciones se recogieran en un 
nuevo libro colectivo. Tenía todo el sentido que pensáramos de inmediato 
en la editorial Tirant Lo Blanch, que había publicado el volumen anterior, 
porque ya entonces éramos conscientes de que el nuevo proyecto edito-
rial era una continuación del anterior. Después de muchos intercambios 
de impresiones entre los miembros del equipo, y de un par de reuniones, 
fue forjándose una Memoria editorial que fue presentada a los respon-
sables de Tirant Lo Blanch, recibiendo también una respuesta positiva.

Gracias a la complicidad de los propios miembros del equipo de in-
vestigación, a la amable cooperación de Ángel Peña Castañeda, a la com-
prensión de la Dirección General de Universidades e Investigación de la 
Junta de Castilla y León, y a la predisposición siempre favorable de Ti-
rant Lo Blanch, habíamos reorientado nuestro trabajo.
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Lo que el lector tiene ahora entre sus manos es el resultado de ese 
esfuerzo compartido, y de una serie de sinergias cuya concurrencia de-
bemos reconocer y agradecer. Resulta preciso subrayar especialmente el 
esfuerzo que todos los miembros del equipo han debido afrontar, asu-
miendo retos distintos (y, por lo general, más gravosos) a los que se ha-
bían comprometido en su día.

Aunque no corresponde al director del proyecto evaluar el resultado 
del trabajo elaborado, sí que debe dejar constancia de que su contenido 
será de especial interés para todas las administraciones y colectivos afec-
tados por la gestión de la integración de la inmigración, ya sea por ser 
los encargados de diseñarlas y/o ejecutarlas o porque les afectan más di-
rectamente. Se utiliza intencionadamente el término directamente porque 
estos asuntos son, en realidad, de interés general, pues atañen a personas 
que, con independencia de su situación administrativa, poseen la misma 
dignidad que el español de más rancio abolengo.

Los diferentes trabajos incorporados en las siguientes páginas se ocu-
pan, fundamentalmente, de la integración de la inmigración examinada 
en clave autonómica y local. No quiere decir eso, claro está, que la som-
bra del Estado (central) no sea alargada y que no se proyecte a lo largo de 
toda la obra. Resulta sorprendente que, gozando todos los autores, como 
no puede ser de otra forma, de una absoluta libertad e independencia de 
criterio, se reitere en varias contribuciones la necesidad de que el Estado 
español garantice una igualdad sustancial en la posición jurídica de los 
inmigrantes, regulares o no, con independencia de la Comunidad Autó-
noma en la que residan.

Para cohonestar el ejercicio de las competencias autonómicas con 
aquéllas de las que dispone el Estado, puede ser interesante partir de una 
reflexión respecto de la necesidad y el posible contenido de las leyes au-
tonómicas en materia de inmigración, realizada por una de las mayores 
expertas en materia de extranjería con la que contamos en este país, Mª 
del Camino Vidal Fueyo, Profesora Titular de Derecho Constitucional de 
la Universidad de Burgos y Letrada de adscripción temporal del Tribunal 
Constitucional. Este primer capítulo contiene un estudio dogmático en el 
que la autora opina sobre la necesidad y contenido de las leyes autonó-
micas en materia de inmigración, pronunciándose sobre su presupuesto 
(la legislación básica), sus destinarios preferentes (los inmigrantes irregu-
lares, por ser aplicables las leyes generales a los que se encuentran legal-
mente en suelo español) y su contenido prioritario (el reconocimiento de 
derechos sociales, con la correspondiente previsión presupuestaria).
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Un buen contrapunto a este trabajo viene de la mano del análisis fir-
mado por Dámaso Javier Vicente Blanco, Profesor Contratado Doctor de 
Derecho Internacional Privado, que ha mostrado importantes dotes para 
la antropología en el presente proyecto de investigación. En este caso, ha 
aplicado en el segundo capítulo de este libro el método del Derecho como 
literatura para evaluar, a la luz de la Convención Internacional de Nacio-
nes Unidas sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares, hecha en Nueva York el 18 de diciembre 
de 1990, las leyes sobre esta materia dictadas por las Comunidades Au-
tónomas de Castilla y León, Cataluña y Valencia. El citado Tratado no ha 
sido suscrito por el Estado español, si bien en él se reflejan los derechos 
ya garantizados por Naciones Unidas. A la luz del mismo, las citadas 
leyes revelan algunas carencias, como son la exclusión de determinadas 
categorías de inmigrantes y la imposición de deberes que podrían ser 
discutibles desde la perspectiva jurídico-constitucional.

En todo caso, resulta también necesario conocer las medidas concre-
tas que las distintas Comunidades Autónomas han adoptado en relación 
con la inmigración. Esta tarea ha sido brillantemente abordada por Mó-
nica Ibáñez Angulo, Profesora Titular de Sociología de la Universidad de 
Burgos, que ha examinado en el tercer capítulo de esta obra la, a su juicio, 
des-coordinación de las políticas migratorias. Tras analizar los intentos 
(en buena medida, fallidos) de la Unión Europea de coordinar los flujos 
migratorios, se examinan tanto los órganos autonómicos relacionados 
con la inmigración (observatorios, consejos, foros, etc.) y su relación con 
los del Estado, como el marco operativo (planes, declaraciones, etc.) que 
despliegan Galicia, Canarias y Castilla y León. La autora concluye que 
existen serias diferencias entre unas y otras. Así, por ejemplo, mientras 
que en Galicia es muy relevante la política del retorno, en Canarias pri-
ma, acaso por ser frontera europea, el control de los flujos migratorios. 
Reclama, por otra parte, una mayor participación de la sociedad civil en 
la delimitación de la política autonómica de la inmigración, sin minusva-
lorar los esfuerzos ya realizados en esta dirección.

Los dos siguientes capítulos de la obra versan sobre dos asuntos más 
concretos y de gran actualidad. Así, el cuarto capítulo parte del presu-
puesto de que el derecho a la educación es un derecho prestacional, y 
analiza algunos elementos del sistema educativo que contribuyen a la 
integración social de los inmigrantes. El quinto capítulo se ocupa de la 
cuestión más candente, como acredita la prensa diaria: el derecho a la 
asistencia sanitaria de los inmigrantes en situación administrativa irre-
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gular. Ambos han sido escritos por Luis E. Delgado del Rincón, Profesor 
Titular de Derecho Constitucional de la Universidad de Burgos.

En el estudio relacionado con la educación el autor analiza los proble-
mas derivados de la exigencia del conocimiento (¿puede exigirse, además, 
la adhesión ideológica?) de los valores constitucionales y de determinadas 
lenguas oficiales de ámbito territorial. En el apartado dedicado a la presta-
ción sanitaria de los inmigrantes irregulares, Luis Delgado es mucho más 
contundente, al dudar de la constitucionalidad del Decreto-Ley 16/2012, 
que les ha privado de una buena parte de la cartera de servicios sanitarios, 
y al denunciar que dicha normativa básica ha provocado una diversidad 
de tratamiento sanitario al inmigrante irregular en los distintos territorios, 
conformada además, en muchas ocasiones, a través de normas de escasa 
entidad y que no siempre han sido convenientemente desarrolladas, lo que 
puede provocar un nuevo proceso migratorio interior.

El sexto capítulo del presente trabajo, escrito por el mismo autor de estas 
líneas, se mueve, a caballo, entre otra competencia que está atribuida en 
unos casos a las administraciones autonómicas y en otras a las municipa-
les. Aludimos a la emisión de los informes relacionados con la inmigración, 
que son los referidos a la escolarización de menores, a la idoneidad de una 
vivienda a efectos de reagrupación familiar, y a aquéllos que acreditan el 
esfuerzo de integración y el arraigo social. El autor realiza una clasificación 
atendiendo a su distinta naturaleza, y disecciona tanto el régimen jurídico 
como los problemas prácticos que suscita cada uno de ellos. El examen reali-
zado le permite concluir que resulta desafortunado que la normativa estatal 
sea excesivamente abierta e inconcreta, lo que ha tenido el efecto perverso 
de que los requisitos exigibles para obtener un informe favorable difieran de 
un territorio a otro, lo que podría cuestionar el principio de igualdad. Esta 
lesión es especialmente visible, por ejemplo, cuando se impone a una per-
sona inmigrante en situación irregular que deba expresarse correctamente 
en todas las lenguas oficiales presentes en dicho territorio, dado que resulta 
constitucionalmente discutible que cualquier persona tenga la obligación de 
conocer y utilizar más de una de ellas en sus relaciones con la Adminis-
tración. Por estos motivos se considera conveniente separar la determina-
ción de las políticas relacionadas con la inmigración, que debe contar con 
la implicación efectiva de las autoridades autonómicas, con la emisión de 
los informes citados, que debería recaer en las administraciones locales que 
seguirían un modelo único y común para todo el territorio nacional.

Las siguientes aportaciones se ocupan ya, estrictamente, de la dimen-
sión local de la integración. Ignacio Álvarez Rodríguez, Profesor Ayu-
dante de Derecho Constitucional de la Universidad de Valladolid en el 
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momento de remitir su contribución y que ahora presta sus servicios en 
el Centro Universitario de la Defensa (CUD) de San Javier, se ocupa, en 
el séptimo capítulo de esta obra, de la integración de los inmigrantes en 
clave local. El autor nos ofrece, en primer lugar, una contextualización de 
la política local de integración en el marco jurídico-político comunitario, 
estatal y autonómico, dando cuenta también de los planes de inmigración 
aprobados por el Estado central y por las Comunidades Autónomas. A 
continuación analiza los proyectos locales de integración, centrándose 
en sus vías de financiación y en algunas de sus principales proyecciones 
(salud, educación, acogida y servicios sociales). Concluye su aportación 
haciendo notar que los planes locales encierran sobre todo buenos de-
seos, pero escasas novedades en la materia, y que las actuaciones concre-
tas, que presentan mayor utilidad práctica, se están viendo afectadas por 
la crisis económica y se pueden ver condicionadas por la reforma de la 
administración local que el Gobierno pretende acometer.

Precisamente en el marco de esa eventual reforma, resulta imprescin-
dible estudiar, en detalle, la superposición competencial en materia de 
integración de los inmigrantes en lo que atañe a la Administración local. 
Juan Fernando Durán Alba, que es Profesor Titular de Derecho Constitu-
cional de la Universidad de Valladolid y Letrado de adscripción temporal 
del Tribunal Constitucional, se ha ocupado de examinar esta cuestión en 
el octavo capítulo de esta obra. En su interesantísima aportación recuer-
da que la autonomía local tiene una naturaleza bifronte, lo que explica 
que pueda relacionarse directamente tanto con el Estado central como 
con las Comunidades Autónomas. No ocurre esto, sin embargo, cuando 
el Estado interviene en el marco de competencias autonómicas, como 
ocurre con la actividad subvencional relacionada con la inmigración, que 
encuentra su encaje competencial, según el Tribunal Constitucional, en la 
materia asistencia social. Juan Fernando Durán es consciente de que la 
materia que examina puede verse seriamente afectada (lo que no supone 
ciertamente que dicha afectación tenga que ser negativa) tras la trami-
tación del Proyecto de Ley para la racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local, cuyas previsiones también examina críticamente.

El noveno y último capítulo que se incluye en el presente libro colectivo 
se dedica al análisis provincial de los efectos de la crisis económica sobre los 
flujos migratorios. Ángel L. Martín Román y Alfonso Moral de Blas, Pro-
fesores de Análisis Económico de la Universidad de Valladolid, hacen notar 
que la crisis económica ha provocado una seria ralentización del aumento 
de la inmigración en nuestro país. Aunque algunos inmigrantes han optado 
por volver a sus países, España sigue siendo vista como un lugar mejor en el 
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que vivir y en el que muchos inmigrantes han establecido profundos lazos 
de arraigo. Esto explica que aunque el paro se haya cebado en los inmigran-
tes de menor cualificación, estos hayan optado, por lo general, por quedarse 
entre nosotros, esperando, como los españoles, tiempos mejores.

Podría parecer que esta breve presentación sirve para dar precisa 
cuenta de los contenidos de esta obra, pero debe advertirse al lector que 
su contenido es mucho más rico y complejo de lo que puede parecer a pri-
mera vista. Quien se adentre en sus páginas apreciará que el principio de 
igualdad (entre españoles e inmigrantes, y entre estos entre sí) resulta cla-
ve para dar respuesta a muchas de las preguntas que se plantean. O verá 
que de las distintas aportaciones que se realizan en estas páginas se puede 
vislumbrar el perfil que presenta el inmigrante en nuestro país, dado que 
distintos autores aluden a algunas de sus características. Se recuerda, en 
efecto, que son personas más jóvenes que mayores, que no plantean, en 
principio, serios problemas de salud, que suelen contar con escasa cua-
lificación en sus países de origen y que, más allá de lo que una u otra 
autoridad certifique, se integran con cierta naturalidad en la sociedad en 
la que viven. De hecho, muchas personas que sustancialmente compar-
ten todas estas características son ya españoles, porque han residido en 
nuestro país el tiempo necesario para nacionalizarse. Este dato permite 
acaso recordar lo obvio: que nacionalidad, extranjería e inmigración son 
categorías abstractas que se vinculan, en todo caso, a personas y que la 
dignidad de todas ellas merece idéntico respeto.

Explicado el origen y el contenido del libro, el investigador principal del 
equipo de investigación entiende cumplida su obligación de introducir el 
trabajo realizado con sus compañeros. Sin embargo, más allá de asumir los 
deberes anudados a la coordinación de un proyecto de investigación, le re-
sulta obligado dejar expresa constancia de su agradecimiento a una serie de 
personas e instituciones que le han ayudado a que su labor fuera más fácil.

Por este motivo, y usando a partir de ahora la primera persona, quisiera 
reiterar mi gratitud, en primer lugar, a Ignacio Álvarez Rodríguez, Luis E. 
Delgado del Rincón, Juan Fernando Durán Alba, Mónica Ibáñez Angulo, 
Ángel L. Martín Román, Alfonso Moral de Blas, Rosario Sampedro Galle-
go y a Dámaso Javier Vicente Blanco, que un buen día decidieron acompa-
ñarme en este viaje intelectual, así como a Camino Vidal Fueyo, que se unió 
posteriormente a nosotros. Todos ellos han mostrado una gran generosidad 
a lo largo de este tiempo, muy especialmente cuando se planteó la conve-
niencia de reorientar el proyecto. Esta decisión afectaba a los compromisos 
inicialmente adquiridos, implicando una mayor responsabilidad para cada 
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uno de ellos, que todos ellos asumieron con determinación. Se entenderá 
que afirme que ha sido un placer y un honor trabajar con tales compañeros.

También quiero dejar expresa constancia de mi gratitud a las personas 
citadas en líneas anteriores, y en especial a Ángel Peña Castañeda, que ha 
influido mucho en la dirección seguida por el Proyecto de Investigación 
en estos últimos meses de intenso trabajo.

Como ya se ha anticipado, este volumen se inscribe en el Proyecto de 
Investigación VA005A10-1, sobre la integración social y ciudadana de 
los inmigrantes en Castilla y León, concedido por la Junta de Castilla y 
León para el trienio 2010-2012. Resulta oportuno que añada ahora que 
el personal de la Dirección General de Universidades de la Junta nos ha 
ayudado mucho a lo largo de estos tres años, resolviendo nuestras dudas 
y atendiendo nuestros requerimientos con diligencia y comprensión, por 
lo que también quiero mostrarles mi gratitud. Dicho agradecimiento de-
be ser extendido al personal administrativo de la Universidad (tanto en 
el Departamento de Derecho Constitucional, Procesal y Eclesiástico del 
Estado como en los servicios de gestión administrativa de la investigación 
y de contabilidad), cuya labor ha sido igualmente imprescindible para la 
gestión del proyecto.

Mi reconocimiento también para la editorial Tirant Lo Blanch, que ha 
tenido la gentileza de acoger en su prestigiosa editorial este libro, permi-
tiendo dar así continuidad al publicado en el año 2012. Como en ocasio-
nes anteriores, ha sido todo muy fácil merced al buen hacer y al buen ta-
lante de Carlos Capa y de María José Gálvez, a los que quiero agradecer 
su plena disponibilidad y los buenos ratos compartidos.

No puedo terminar esta Nota sin hacer especial referencia al profesor 
Ignacio Álvarez, que hace unos meses ha dejado su puesto en la Universi-
dad de Valladolid para incorporarse al Centro Universitario de la Defen-
sa (CUD) de San Javier, perteneciente al Ministerio de Defensa y adscrito 
a la Universidad Politécnica de Cartagena. Desde el curso 2008-2009 en 
que ocupó la plaza dejada por mi admirado Ignacio García Vitoria, se ha 
implicado de tal forma en el área de Derecho Constitucional de la Uni-
versidad de Valladolid en el campus de Segovia, así como en la Sección 
de Ciencias Jurídicas de la Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de 
la Comunicación, que será imposible borrar su huella. Si quiero recordar 
todo esto es porque, en lo que ahora interesa, ha coordinado la edición 
de los trabajos que forman parte de este volumen, y lo ha hecho además, 
en un contexto personal marcado por nuevos retos profesionales, lo que 
merece especial reconocimiento.
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Si en la nota preliminar del primer volumen de Crisis e inmigración 
se indicaba que aquél trabajo pretendía contribuir a “la delimitación de 
las herramientas (semánticas, científicas y técnicas) que pueden y deben 
ser empleadas para mejorar la integración de los inmigrantes en el Estado 
español”, la intención última del presente libro es mucho más modesta. Lo 
es, tiene que serlo, porque muchos de los problemas examinados siguen 
existiendo en el momento de enviar los originales a la imprenta. Por poner 
algunos ejemplos evidentes, sigue siendo problemática la atención sanitaria 
de los extranjeros en situación irregular y existen manifiestas duplicidades 
e ineficacias en el reparto competencial entre las distintas administraciones.

Es claro que estos problemas no van a ser resueltos en las páginas que 
siguen, pero el lector que se adentre en el examen de la obra se encontrará 
con serios análisis de estas y otras cuestiones, así como con valoraciones 
y sugerencias que pueden contribuir, en el mejor de los casos, a que la 
situación mejore y, en el peor, a tratar de abrir un serio debate sobre 
los nuevos retos que plantea la inmigración en este contexto de crisis. 
Aunque resulta imposible trasladar a estas líneas la posición detallada 
de cada uno de los autores en relación con todas las materias tratadas 
en la obra, me permitiré subrayar la importancia que tiene que los inmi-
grantes tengan un estatuto jurídico básico común con independencia del 
municipio o comunidad autónoma en la que residan, para garantizar así 
la igualdad de trato. Esa es una de las ideas que se ha manejado en algu-
nas de las contribuciones que se integran en esta obra, y que tendría que 
proyectarse sobre cuestiones tan básicas como la educación y la sanidad, 
y encontrar un adecuado reflejo en el reparto interadministrativo de com-
petencias y en la implantación de mecanismos eficaces de cooperación 
entre ellas, y de estas con los colectivos implicados.

Este razonamiento permite afirmar algo más. Este libro no es un mero 
conglomerado de artículos independientes, sino que subyace una preo-
cupación general que da coherencia a la obra y permite colegir que la 
resolución de problemas concretos puede venir dada por el necesario 
replanteamiento de cuestiones generales y abstractas. Ojalá que la tor-
menta que estamos viviendo sirva también para ordenar mejor las cosas, 
preservando nuestra identidad y nuestra mejor tradición de pueblo hos-
pitalario, respetuoso y solidario.

Madrid, 22 de febrero de 2013

Francisco Javier Matia Portilla


